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ALSOLUCIÓN N* 6398 20 

HICOLAS CASSIS ESCOCOVICE 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

ln e arcicio de las atríbuciones señsladas por si señor Iupa 

lmcondente de Cospañías sesón Reuciución Y" 45735 de 11 de - 

abríl de 1973, 

CCESIDERÁNDO: 

Que el 19 de octubre de 1976 se ha ator gado anta el 
Notario 18* de este cantón, Abg. Geraás Castillo Buáres, la 
escritura pública de aunanto de capital y reforms de estatu_ 
tos de la conpuñía aanónina denominadas “SOCIEDAD ANONIMA CIVIL 
PREDIAL Y URBADA ROSA AMIRÁ S.A4.*”; 

Que la señora Deloras Nontesóaoca de Arcentales, Ca 
renta de dícha Sociedad, scgún se hs acreditado, ha presenta 
do tres aeopías notarícios ¿de la misma, solicitando la ayreba 
ción de tales sunento ¿e capitel y reforma de estatutos; 

Que el Departauento de laspección de este SIuperíntes__ 
dencía de Corpañlas ha prescatado el Informe N* 77-69-BIA. -— 
de 19 deenero ¿a 1977, que cenprueba la sorreeta integración 
dei capítal en los tóruinos constantes en la citodn eserita,. 
ra; 

Que consta de la mísna cseritara que se hen cumplido 
loe muisitos legales, 

RESORLVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Aprebar:b) el aunesto de capital 
efectuado por la conpañís PR 

.. anónima. denoniuada “SOCIEDAD ANONIMA CIvI 
VRBAFA ROSA AMIRA 5.4.” por la suma de TRES MILLONES CIENTO 
CINCUENTA HIL SUCKES, econ lo eual el capital de la compañía 
queda olevale a la suma de TRIS MILLOXES QUINIENTOS MIL SY - 
CRES, representado por trescientas cincuenta ascelones ordína 
rías y vonicativas de diez vuíl sueres cada una. 

ARTICULO SEGUNDO.- bispover que el Registrador Mercas 
cil de Guayaquil: a) inseridva la 

referida escrítura pública y estu Resolución en el Zlagietro 
Mercantil, de acuerdo a los arts. 150 y 155 de la Ley de Com
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—satílas $ Larr: FPAEL 005.733 de 2 de aportas PI Y 
AN cunpla, sen las denás. prescripciones qententáns en le; day 
de Registro. 

ico ON ete br HN ph e mota hd ; me 

ARsicuxo hrceno. > Ordener que +. Registrador de la 
Propiadad de Guayaguil: a) inseri TE 

E reptataa R Su EEFGO, 61d Craspano te 
les ertado a la aocíiciad, ubicado en date 

cantón, met .. A descrito en la eláuenla octava dá - 
la tuya de 19 de aetubre de 1976; y, b) ponga las netas 
de e Sérencia que ¿íspone el Ina. 1” dal art. 31 de da Ley - 

: Ae Registra. z Z es CATRAL AD O lacas ao ' 

crio VArTICULO” EUARtO.- Diupónes Gue ao Puviidúd per úña - ao, 

ma 

de mayor circulación sa estaciud ad, s axuteaato de la coprá 
- tuya pública de 19 de oatubra de 1976, qu: set ¿laberádo -- 
0 . pox. opte Pespacho y la rasiósa de 20 agrobas ¡fm 

e A rt A A si pr, ea - Aaa E IS 

5% ¡0% TABA ¿ONIS Y .- nata firueda en: La Suyperiateudancia 
eb Vospaíd reja Guayaquil; a eno, de fábraro de níl neve - 

elentos sotenta y siete.- E,    

  

        
Nicolás Cassís Escocovieh 
IETERDENTE DE COMPASIAS 
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NS Pa y Tires. 1 -Resalación due eater H 
doctor Fleniós Cassie. Vaneaouich, Intanésite. 9 al 
en Cusyaquíl, a les ocho días del mas de fuimmfo de mil “ora 
clentos senta y electa. Lo CERTIFICO,.-- 
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Queda inscrita la Resolución anterior. de fojas 2.34 a- 4.318, Número 

786: del Registro, Mergantil y anotada bajo .el níímero de ,656 del: Reper 0% 

“torió .«- Guayaquil, “Febrero “diez: y' “siete > -de mil novecientos / sejen- 2        

      

7 ta y siete.” El Registrador Mercanti 
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. Se tomó nota de lo Ordenado en esta Resolución a fojas '12.518 «del 

o Registro Nercantil de . mil novecientos - sctenta ,al margen . de. la. res= 

* - peetiva Inscripción ==. Guayaquil, Febrero diez y sicte Je mil nove . 2 

: ciéntos, setenta y siete. El Registrador” tercantil. " 

es - 
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o | Queda inscrito el , Aporte de fojas 17523 a 17542. +1782-4p      

    

    

    

Eppicdad y anotada Bajgoel 4 3577. del Repertorio «Guayas 

petenta y siete .-El Registra dor 
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